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En la ciudad de Huaraz siendo las diez de la mañana del día miércoles veintidós del

mes de julio del año 2015, ante mi PATRICIA AMALlA GAMARRA BENITES

identificado con Documento Nacional de Identidad N° 31673831 en mi calidad de

Conciliad()ra Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia y

Derechos Humanos, con Registro N° 3736, se presentaron con el objeto que les
~ : e;'

asista en la solución de su conflicto, la parte solicitante CAROL INES TREJO

MAGUIÑA, ,identificado cbriDocumento Nacional de Identidad N° 31626845, con

domic:;ilioen Calle las Gardenias SIN, Manzana 160, Lbte14, Villón Alto Distrito y

Próvinciá del:luaraz, .,Departamento' de Ancash. NbhabieMdo a~istido la parle

invit~da MUNiCIPALIDAD ÓISTRITAL DE SAN MARCOS, céln dOmicilio en Jirón
. ' " , . . >.'.

P~og;'esoN°332 de la Plaza de Armas del Distrito de San Marcos, Provincia' de
. Huari, c(m~1objetó de que res asista en la sorució~de su conflicto. . '.....
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\ ~NASISTIEi\!CIA o¡:: UNA DE LAS rARTES:~111~Habiéndose invitado a las partes para la realización de ra Audiencia de Conciliación
l~~1~,~en dos oportunidades consecutivas: la primera, el día jueves nueve de julio del 2015,

, ~\',. ~g 1"'" a las nueve de la mañana; y la segunda, a las diez de la mañana del día veintidós de

.I~.~I~~g' julio del año 2015, y no habiendo concurrido a ninguna de estas sesiones la parte

:~Iº~~~VITADA: MUNICIPALIDAD DISTRI.TA,l DE SAM MARCOS, se deja.constancia de
~ ;¡=s la asistencia de la parte SOLICITANTE: CAROl INES TREJO MAGUINA. .
13 ,o. _ ' .

'. ~r esta razón se extiende la presente Acta N° 054-2015, dejando expresa

constancia que la conciliación no p(;odil realizarse por este hecho.

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:

Mediante carta Notarial N° 446-2013-MDSM/A de fecha 06 de noviembre del 2013 y

como consecuencia del concurso Público N° 001-2013-MDSI)n/~EPse suscribió el

contrato de servicio de Consultoría para la supervisión de la~obra"Construcción de

la Trocha Carrozable del Centro Poblado Pichiu San Pedro, Conin-Tantahuarco,
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Distrito de San Marcos -Huari- Ancash", cuya ejecución se inició el día 16 de
noviembre del 2013.

..::f0{f.3:JfeJ;,!,ª,zode ejecución de la obra era de 450 días calendarios, cuya fecha defi;t:'~..~~~~~~ión fue el día 08 de febrero del 2015, sin embargo debido a que la obra no
LtY,::,,:;"~~'~J~ho en ese plazo fue necesario la Ampliación del Arl.165 del Reglamento de

\,tz.;~,;¡~!'3.{,~~¿Contrataciones del Estado, es decir se le aplico la penalidad por mora en
~'~ZJa.:~j'écuci9nde la prestación y cuyo monto de la máxima penalidad del 10% se

cumplió el día: 7 de abril, fecha donde la supervisión brindo sus servicios, porque

de acuerdo al Reglamento cuando se llega a cubrir el monto de la máxima

penalidad- la Entidad ya podrá resolver el contrato del Contratista por

Incumplimiento y hasta ahí llegar el trabajo de la supervisión tal conforme sucedió.

La obra no se culminó por causas atribuibles al contratista, perola supervisión

brindo sLisservicios hasta que se cumplió el monto máximo de la penalidad es
I ¡"

decir hasta '.'el 17 de.abril del 2015 cumpliendo' de esta manera can el contrato

suscrito con la Municipali~ad. El. cumplimiento de la máxima penalidad secumplió

en comunic;),r a laE~tid~dm:édiante Carta NO 025-2015lCITM,SUP.

Du~antelaejecueión .de)a obra mi pel'sona presehtó ¡iarael pago los inforrnes
rrlen$uales de supervisi6n~i\J()01,02,:03,04,06,07,08,10,13,14,16,16, 17Y18,

de los cuales se me ha pagado losiliforr'hes m~nsuales ¡\Jo 01, 02,03, 04, 06, b7,
08, ¡¡in incluir los r~ajustes siendo el Último pago realizado corresp'ondieiite'al ~es

de jU~iO'del2014 y ~~ el-ca~ode I~s'informes me~suales de supervisiÓn N" 10,13,

14, 15, 16, 17 Y 18, la Entidad no ha cumplido con el pago oportuno, así mismo

de acuerdo a la clausula quinta del Contrato: Forma de pago señala que el 5% del

'" _ ,~~ anta . contratado . será pagado al informe de compatibilidad y diagnostico, el 90%-1~1:~~el monto contratado será pagado durante la supervisión de la obra y el 5% del

'>!lt m~nto contratado a la revisión del expediente de liquidación del contrato de obra y

• lre¡¡).idación del servicio de consultoría. Al respecto el pago de los informes

mensuales de supervisión son lo que representa el 90%, en cuanto al primer 5% la

supervisión cumplió en presentar el informe de compatibilidad y diagnostico

incluso ei pago fue aprobado por ia gestión- anterior dejando en cheque el cual

fue anulado por actual Gestión, en ?uanto al segundo 5% la supervisión ha

cumplido en presentar el informe de liquidación de consultoría en cuanto a la

liquidación del contrato de obra no es responsabilidad de la supervisión sino del

contratista y como la obra no ha sido culminada esto no va a poder s.er presentada

lo cual escapa a la supervisión. de todo lo mencionado se puede señalar que la

Entidad no ha cumplido con el pago oportuno de los informes mensuales de
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supervisión N° 10,13, 14, 15, 16, 17 Y 18, tampoco ha cumplido con el pago del

5% por la presentación del informe de compatibilidad y diagnostico como tampoco

con el pago del 5% por presentar el informe de liquidación de consultoría, motivo

/,&.;;?;B.í?k;~,cual se requirió cumplimiento sin respuesta alguna hasta la fecha , pero
l;f;/aaem$'~'sin que se haya cumplido con el pago de la misma.

(~:r~f5{¡~~iJ)C~Ófi\l [}IE lA S CO~JTh"101JIEIf:IS!A~ SOB~IE lA S QUE SE t:i'RIE1"E~J[i)¡A W\~;i;",COi¡! litAR: .
'\, ~,' ~ ~'v/
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'.:á parte recurrente CAROl INES TREJO MAGUINA, requíere que la parte invítada

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAM MARCOS, cumpla con pagar la suma

ascendente a SI. 388,523.51 (trescientos ochenta y ocho mil quinientos veintitrés

con 51/100 Nuevos Soles) por los siguientes conceptos.

A Pago de la suma de SI. 294.399.00 ( doscientos noventa y cuatro mil

trescientos noventa y nueve con 00/100 Nuevos Soles) por la supervisión de. ' .' . ~,

obra, . pago parlas informes mensuales de supervisiónN° 10,13,.14, 15, 16,

17 Y 18.

. B: P¡3gode la suma .'de SI. 35,000.00 (treinta y cinco mil con 00/100 Nuevos

Soles), por el in.forme de compatibilidady diagnóstico del proyecto...

C. Pago de la suma de SI. 3?,OÓO.00 (treinta y cinco mil'cón 001100 Nue~os

•'S6Ies), paria revisión del expedi'ente de liquidación del contrato debbra', y
. '. ' " ; ~,,'-':

"liquidación del servicio de consultoría. .

D. Pago deS/o 2,794.49 (dos mil setecientos noventa y cuatro con 49i100

Nuevos Soles), por el reajuste de precios alas informes mensuales de

supervisión: pago supervisión de obra.

E. La suma de SI. 2, 195.05 (dos mil ciento noventa y cinco cOn05/100 Nuevos

Soles),' por los intereses generados por la demora de los pagos de

supervisión de obra- informes mensuales de supervisión.

F. La suma de SI. 599.44 (quinientos noventa.y nuéve con 44/100 Nuevos
•

Soles) por los intereses generados por la demora del pago del informe de

compatibilidad y diagnostico del proyecto.

G. Pago de SI. 1500.00 (mil quinientos con 00/1

Notariales y de Conciliación.
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